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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

Bn Za r a g o z a , en la Administración del 
8itu en la ImPrenta de la Casa-Hos- 

Plcio de Misericordia.
tem-f8 8U8criPcioncs de fuera podrán hacerse 
6*1J lend° 8U imPorte en libranza del Tesoro 

®^a de fácil cobro.
al Uo COrre8Pon<lencia se remitirá franqueada 

líflnte de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN,

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

^titoríA»^ °')V9an en la Península, islas adyacentes, Óanarias y 
te*Qtedín j sujetos á la legislación peninsular, á los 
c08a. ((%a 1̂oQ(;s.“.l1iromi|lgnci6n, si en ellas no se dispusiese otra

próvinM010^68j161 Gohierno son obligatorias para la capi- 
,|06de cn»t¿nc^ des(lo que se publican oficialmente en ella, y 
^QVinrio ,8 después para los demás pueblos de la misma S^jocia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l k t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números do este Bo l k l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriñearse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
. —ooo—— 

Vid e n c ia d e l  ms e jo  d e l _.
^na ^et?en^e 

; ^-) y Augusta Real familia conti- 
Sln novedad en su importante salud.

\ (Gaceta 18 Marzo 1895.)

SECCIÓN PRIMERA.

MIJIISTUHIO lili HAÍIIENDA.
r e a l  o r d e n .

'h / r,: ^Ja extraordinaria importancia que pa- 
^80rottll(:u*tura nacional y para los derechos del 

L at611^!76 c°mercio de trigos, preocupan- 
r]101011 general del país, ha suscitado el 

qu e.CUa?lto 86 relaciona con el considerable 
(j6 C 6 dicho grano verifican los principales 

t ^c u q 6 adacción y mercado del extranjero.
.eU1( es i'^bién el caso de exponer temo- 

de10n&^°^ C0U Ia Posibilidad de que en al- 
fr68jas ^Portaciones se haya eludido, por 

V 6 6l ^\dlldulentos, el justo pago de los derechos 
ihV° imPonef formulándose con tal mo-

1 )sl(;iQne8 contrarias á los prestigios que 
in’ bacijr ‘j6 >e k®1161' R Administración de la Ren
didas 1 °8j  indispeusable por todo ello adoptar 

■ demuestren la inexactitud de tales 

conceptos, ó justifiquen la necesidad de corregir 
deficiencias de servicio.

La vigilancia especial que desde hace tiempo 
ejerce ese Centro directivo sobre los despachos de 
trigo, vigilancia que partiendo de los avisos que 
se reciben de los Consulados acerca de la salida 
de cargamentos llega hasta la minuciosa compro
bación de cuantos datos y antecedentes se relacio
nan con el adeudo de los que se declaran á la im
portación; las constantes y apremiantes órdenes 
comunicadas á las Aduanas para que se ejerza la 
mayor vigilancia en este servicio, y las visitas de 
inspección, con satisfactorio resultado giradas en 
repetidas ocasiones para comprobar la integridad 
de los despachos, no han bastado ni bastan á des
virtuar especies, frecuentemente deslizadas bajo el 
supuesto de que la importación fraudulenta venga 
á establecer una ruinosa é insostenible competen
cia con la producción nacional.

Preciso es, por consiguiente, adoptar radicales 
medidas que pongan definitivo término á seme
jante situación, satisfaciendo con ello, á la vez 
que indiscutibles necesidades de recta administra
ción, los propios y justificados deseos del personal 
del ramo, que puede verse desposeído de la auto
ridad y concepto indispensables al buen desempe
ño de sus importantes funciones.

El conocimiento, por parte de las Corporacio
nes y entidades á quienes más directamente afecta 
este comercio, de la llegada de expediciones de 
trigo extranjero; la intervención de las operacio
nes de despacho, y la completa publicidad de los 
antecedentes y resultados de cada uno de ellos, 
constituye una serie de garantías que sin duda al
guna ha de bastar á la seguridad perfecta del 
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ció público, y debe en consecuencia adoptarse y 
establecerse.

Y como al propio tiempo conviene que para los 
efectos previstos en el último párrafo, art. l.° de 
la ley de 9 del actual, que estableció un recargo 
arancelario sobre los trigos, sus harinas y sobre 
salvados, se tenga perfecto conocimiento de las 
condiciones que regulen el comercio de dicho ce
real al aproximarse el fin del corriente año, asi 
como de la situación de la producción nacional de 
trigo y harinas, y del estado en que actualmente ’ t
se halle el comercio de exportación de estas últi
mas á las Antillas españolas, cuestiones todas de' 
sumo interés bajo diferentes puntos de vista,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rema Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Direción general, en el expediente á estos 
efectos instruido, se ha dignado dictar las si
guientes disposiciones: , .
‘ Ia En todas las capitales de las provincias 
marítimas en que exista Aduana habilitada para el 
despacho de trigos, se constituirá, bajo la presi
dencia del Gobernador, una Comisión permanente, 
compuesta del Delegado de Hacienda, del Admi
nistrador de la Aduana y de un Vocal designado 
por cada una de las siguientes Corporaciones. 
Consejo de Agricultura, Industria y Comercio, 
Cámara Agrícola, Cámara de Comercio, Instituto 
Agrícola y Sindicato de Agricultores, con el ob
jeto de intervenir en la forma que estime más con
veniente los despachos de trigo que se verifiquen 
por la Aduana, armonizando esta intervención con 
la rapidez que demandan las operaciones de co
mercio.

2 .a En las poblaciones marítimas que no sean 
capitales de provincia, y cuyas Aduanas estén ha
bilitadas para el despacho de trigos, corresponde
rá, la presidencia de la Comisión antes citada al 
Alcalde de la localidad, y formarán parte de ella 
representaciones de los organismos mencionados 
en el artículo anterior que existan en las locali
dades referidas. r

3 .a Las Cámaras de Comercio, las Agrícolas y 
los Sindicatos de agricultores de cualquiera re
gión de España, podrán designar un representante 
suyo para que forme parte de las Comisiones á que 
se refieren las disposiciones precedentes, á cuyo 
efecto deberán solicitarlo de este Ministerio, que 
dará las órdenes necesarias al Gobernador de la 
provincia en cuyas Aduanas se debe establecer la 
intervención.

4 .a El Capitán de todo buque con cargamento 
de trigo destinado á la Península é islas Baleares 
deberá presentar al cónsul de España, en el puer
to de procedencia, una copia del contrato de íle- 
tamento, y una declaración jurada en la que haga 
constar que no tiene á bordo más cantidad de tri
go que la que aquél exprese, sin cuyo requisito el 
Cónsul no visará el manifiesto, que deberá estar 
conforme con' el contrato. En el caso de que este 
no exista, el Capitán, haciendo constar dicha cir
cunstancia, presentará, en su lugar, los conoci
mientos de embarque de toda la carga. El Cónsul 
enviará inmediatamente, en pliego certificado, á 
la Dirección general de Aduanas, la copia de di
chos documentos y la declaración jurada.

5 a Al llegar á un puerto español un )U1 
con cargamento de trigo procedente del extraij^ 
ro, el Administrador de la Aduana, si es e 
capital, lo participará al Gobernador de la 1 
vincia, y en caso contrario al Alcalde, a fin ne 
pueda establecerse la intervención del 
Antes de dar principio á la descarga, el Adni' 
trador de la Aduana requerirá al Comandan 0 
Marina para que se sirva nombrar un perito 
examine el barco, y dadas sus observaciones y 
tonelaje de éste, manifieste si existe conioi 
entre la carga que conduce y la cantidad mau 
tada; debiendo el Administrador stispendeij^ 
caso contrario, el despacho hasta que la - 
ción del ramo, á la que participará el ro^1 -y, 
del informe y cálculo pericial, designe un fi1 6 
nario que intervenga las operaciones de des °
y peso. -.09

6 .a Las Aduanas fijarán en la tablilla de 
los resultados de todos los despachos de ti ^¿sl 
remitirán copia de ellos á esa Dirección ^0sp0c- 
y á los Boletines oficiales de las provincias r® 
tivas para su publicación. Ese Centro c‘lieugll6l' 
por su parte, dispondrá que s^publique 10011 
mente un estado que comprenda: priméioi |.O5 
de los cargamentos de trigos, cuyos maní j0 
hayan visado los Cónsules; segundo, relaci< 
los llegados á nuestros puertos, y tercero, 
tados de los despachos y derechos satisfecho ■

7 .a El Jefe de la Administración ó 
general de Hacienda afecto al ramo de g6iJk 
D. Juan B. Sitges, irá en comisión a ila y 
Génova, puertos del Mar Negro y del Dainu 
si fuere necesario á Malta, á fin de compio ^8 
las importaciones de trigos verificadas en 
durante los dos últimos años se hadan 
con los datos que sobre exportación dd t0- 
artículo consten en los indicados países pío 
res, en los que al propio tiempo 
los estudios necesarios para determinar las 
ciones que en ellos regulan el comercio 0
y sus harinas. . . ^eí1

8 .a El mencionado Jefe estudiará asiini^ r0- 
Marsella y Génova la manera de funcioi 11 
sultados que ofrezcan en la práctica los, al 
de descarga y peso automáticos emplea ,( l0 s 
los cereales, así como la documentacio i 
exige en Marsella para los cargamentos 
tanto á los Capitanes de los buques co i 
consignatarios de la mercancía; la man0- qü 
ca de realizarse los despachos; las gara J 
la Administración adopte para los , 1 -í. *. 
trasbordos; las facilidades que se otoig1 
adeudantes para el pago de derechos, A 
das de vigilancia que tenga estableen ■ 
ministración francesa para evitar los i» ■ jeí11, 

8U 61 e 
»inw ti» 

¡ ' 01 jipe»9 
..Jes11

9.a Terminada su comisión
el mismo funcionario practicará ,i- ■ 
respecto de las existencias, comercio y I 
los trigos y harinas nacionales en l°s 1 
centros de óontratación, y también so J 
miento de ambas especies en las princq _ 
de ferrocarriles de la Península.

10. Para el mejor desempeño de es 
nes, dicho Jefe tendrá en cuenta las -
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61 exnedi» ?U6 ^urau en el informe que en 
f0s de n 6 C 6 referencia emitió la Junta de Je- 
tirle deh" T11,0’ y. (lue cuidará de transmi- 
Cativa nn6^0 cons^Qar en una Memoria expli- 
Próxim, en el mes de Septiembre

11 Q6 Multado de sus trabajos.
do se int 6 ^°r eonducto del Ministerio de Esta- 
r6fi«re á francP- en lo que se
ta? del ¡fui arSe a’ d01 inglés, en lo relativo á Mal- 
^usia Ti laU°’ resPeoto de Génova, y de los de 
^de’ernU1;!"!?'en cuanto á los puer- 
(lUe autnrE rqU'° del Mar 7 del Danubio, 
cditar tod^í a laS Aduanas respectivas para fa- 
Pueda ne - v °S ^atos C1U6 e* Comisionado español 
Pecto á 1' T^y aclue|ia's oficinas conozcan, res- 
^°do de v-v^ AescarSa trigos y harinas, 
y cuantía T1, r ® intervenir dichas operaciones 
1894. C e os embarques en los años 1893 y

d® í'onm T ^F^^entc 86 interese del Ministerio 
de Hacienr]0 '‘‘sPonga la redacción y envío á este 
bre, dg ]l ! a’ dentro del próximo mes de Septiem- 
^enieros^^V^i0 especial, encomendado á los In- 

prodUc .^IOUOmo.s de las provincias, acerca de
de isqí?1'1 ^§0 en España en el quinque- 

lUe se । ' a 1894, con el posible avance de la
13 (> 1 O0teuido en el año actual.

todas*? se reclamen del Ministerio de ültra- 
íaciones ú i^J^turas de embarque y las decla- 
Presentad i as despacho con las que se hayan 

Rico ] O.ai adeudo en las islas de Cuba y Puer- 
y 1894 lur^uas esPanolas durante los años 

^Venier e UG' 6Sa dirección general disponga lo
Para n ? ProPonga 1° Que considere necesa- 

^tidadesr)6 as. Aduanas que despachen mayores 
Material 6 ^'is?-86 hallen dotadas del personal 

riU,e Rs on f-U6* SU imPortancia reclame, á fin de 
Por ffl??aCl°U6a de adeudo no sufran interrup- 

.^rse iOs a d6 dichos elementos; debiendo abre- 
Esterna necesarios para la implatación 

'6r6a]es 6n i' 6 descarga y peso automáticos de
la Junj ‘l Aduana de Barcelona, de acuerdo 

S08 ^e act*16) ^ra8 de aquel puerto, si los en- 
satisE talmente se verifican dieran resul- 

De Real t0ri0s-
^ia y efe*fleU lo ^g0 a I- Para 8U inteli- 

duchos corresPoudientes. Dios guarde á 
^alejag aSos• ^drid 28 de Febrero de 1895.

• 8r. Director general de Aduanas.

(Gaceta 5 Marzo 1895.)

•^STElllo |)E GRACIA Y JUSTICIA.

pililo Sr ■ RRAL 0RDEN1

por la a las consideraciones ex-
n Pnación de pagos de este Minis- 

R8 'lva á la f(). nica°ión fecha 31 de Enero último, 
^w^ago de di*^8, d® justificación délas cuentas 
^haOs y Perl? aS a jurados é indemnización á 

Present °? ^Ue coucurren á juicio oral: te- 
^‘^cación con ? Uec®8idad de armonizar dicha 

Ciencia do -n disposiciones vigentes y la 
unificar y simplificar la contabi- 

hdad de aquel servicio, procurando á la vez que 
los Presidentes de las Audiencias no sufran demo
la en la percepción de los fondos indispensables 
para cubrir oportunamente las atenciones del mis- 
p0? el R0y (Q- D. G.), y en su nombre la 
tema Kegente del Peino, se ha dignado resolver 

que la forma de la contabilidad y justificación de 
las cantidades destinadas para pago de dietas á 
juiados é indemnizaciones á testigos y peritos que 
concurren á juicio oral, se reorganice con sujeción 
a las^ reglas siguientes:

1. Desde el próximo año económico se hará 
por este Ministerio una sola consignación bimes- 
ti al a disposición de los Presidentes de las Au- 
c leucias para atender al pago de indemnizaciones 
a estigos y peritos que concurran á juicio oral y 
de dietas á los jurados.

exceptúa el caso de falta ó insuficiencia de 
crédito en el presupuesto, y el de no existir con- 
S1^lae10^ a-ntorizada por la Dirección del Tesoro.

2. Con la consignación señalada á cada Au
diencia deberá atenderse por ésta á satisfacer las 
obligaciones del respectivo período y las que estu
vieren pendientes de pago en los bimestres venci-

1 C . a • m^smo ejercicio económico.
3. Los Presidentes tendrán en cuenta esta 

circunstancia al dirigir los pedidos de fondos, 
cuidando de que se ajusten dichas peticiones á la 
exacta necesidad de los servicios, y de que se ha
llen en este Ministerio dentro de los diez prime
ros días del mes anterior al bimestre respecttivo. 
En las peticiones del último bimestre del ejerci
cio se extremará el cuidado de que no resulte 
pendiente ninguna obligación, exponiendo las cau
sas cuando sea extraordinaria su cuantía.

Si el día 20 del mes de Junio resultaren obli
gaciones á satisfacer por cantidad mayor que la 
concedida para el bimestre, pasarán los Presiden- 

j r S Audiencias á este Ministerio, antes del 
2o de dicho mes, una relación de las cantidades 
que serán necesarias para completar el pago de 
los servicios acordados y el de los probables hasta 
nn del mismo.

Al pedido de fondos para el quinto bimestre se 
acompailaiyi también nota expresiva de la canti
dad total que sojuzgue necesaria para cubrir las 
atenciones durante el resto del ejercicio económico.

. 4.a La Ordenación de pagos de este Ministe
rio considerará con carácter de urgencia todas las 
obligaciones de este servicio, á cuyo efecto procu
rará obtener, con oportunidad, las consignaciones 
dentro del crédito que para las mismas señale la 
ley de Presupuestos, y empleará cuantos medios 
estén en sus atribuciones para que los manda
mientos de pagos á justificar que expida á favor 
de los Presidentes de las Audiencias, con arreglo 
á la distribución que se le comunicará por este 
Ministerio, se hallen en las Delegaciones de Ha
cienda el día l.° de los meses de Julio, Septiem
bre, Noviemdre, Enero, Marzo y Mayo de cada año.

Cuando se conceda por la Dirección del Tesoro 
la última cuarta parte del crédito del presupues
to, dará conocimiento inmediato á este Ministerio.

5.a , El manejo y administración délos fondos es
tará á cargo de los Secretarios de gobierno de las 
Audiencias, con la responsabilidad subsidiaria de
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los Presidentes de las mismas, quienes deberán 
establecer las reglas oportunas para la seguridad 
de los caudales, y adoptar en todo caso las forma
lidades de contabilidad interior que estimeq con
venientes. _ „

6a Para cada mandamiento de pago que se 
haga efectivo, formará el Secretario de G-obieruo 
una cuenta triplicada, arreglada al modelo nume
ro 1, que es adjunto, extendida en papel de ohcio, 
consignando en los huecos de su encabezamiento 
el número, importe íntegro y fecha del manda
miento, y la fecha en que se realizó el cobro. Des
pués se expresarán en la casilla interior las canti
dades líquidas totales de las nóminas que se ha
yan* satisfecho, numerando estos documentos co
rrelativamente por orden de fechas de los juicios 
á que correspondan, y con independiente numera
ción las de testigos y jurados, totalizando estos 
dos conceptos en la casilla exterior de la cuenta. 
La tercera partida de la casilla exterior la cons i- 
tuíra el importe del 1 por 100 de pagos de Justa
do, y la cuarta y última la cantidad reintegrada 
al l'esoro por sobrante. Totalizadas las cuatro pai- 
tidas, deberá igualar la suma con el reintegro im
porte del respectivo mandamiento de pago; y es
tampada dicha suma, se consignara^ esta en letra 
al pie de la cuenta, firmándola el Seoreta.no, au
torizándola con su conformidad el 1 residente, y 
estampando el sello de la Audiencia.

7? La justificación de dichas cuentas había 
de hacerse necesariamente con las nominas satis
fechas que correspondan á cada uno de los juicio , 
debiendo ser distintas las de testigos y jurados, 
y con las cartas de pago originales del impuesto 
del 1 por 100 y del reintegro del sobrante cuando
le hubiere. .

8.“ . Las nóminas se formarán igualmente por 
triplicado, se ajustarán al modelo adjunto num. 2, 
consignando en letra al pie de las mismas el im
porte total líquido, y se autorizaran en la forma 
que se expresa para las cuentas en la presen peón 
g» Llevarán firmado el recibí de los interesados 
en cada partida y fijado un timbre móvil, con
signando con todas sus letras por «-utorizacion, 
b por no saber firmar el interesado y A su ruego, 
en el recibí de las partidas que se hallen en es
tos casos, v uniendo á sus respectivas nominas las 
autorizaciones, que podrán ser apud acta bolo 
exigirá á los perceptores la firma y timbie e 
uno de los tres ejemplares de la nomina. Ninguna 
persona de las que ejerzan cargo o Presten 
vicios á los que lo desempeñen en el I ribuual po
drá usar la autorización de los perceptores, ni li
mar el recibo en sustitución de lós que no sepan 
escribir. Los Presidentes ejercerán la mas escru
pulosa vigilancia para el cumplimiento de esta 
13r9h» b jjas cuentas se cerrarán á fin de los bimes

tres determinados en la prescripción 4. , compren
diendo en ellas los pagos del bimestre corriente y 
los que se hubieren satisfecho por haber quedado 
pendientes en los anteriores del mismo ejercicio, 
sin exceptuar los recorridos de ferrocarril que re
clamen documentalmente las Compañías, bi la 
consignación percibida de la Tesorería de provin
cia corresponde á período mayor o menor de un

bimestre, por existir alguna circunstancia e 
cional, la cuenta comprenderá los gastos - 0
el período, sin que exceda de dos meses e i^.g, 
para la remisión de la misma cuenta a es 
terio, contado aquél desde el día sigu 
cobro. .. j_ je Ia

10. La cuenta original y un dupuca- yc0' 
misma, con sus respectivas nóminas ñrinac -0 
i-respondientes cartas de pago, formanc 
las nóminas de testigos y otro separado la 
rados, deberán remitirse por los Presiden-. 
tar en el Ministerio precisamente antes de i 
días siguientes al de su cierre. DI plazo b 
Audiencia de Las Palmas sera el del día sn 
siguiente al del bimestre, quedando autoii^ 
Presidente para cerrar las cuentas con 
pación que juzgue indispensable. Ll iog dO' 
piar de la cuenta con copias autorizadas i i 
aumentos justificativos se archivara en 
diencias. , r0iiii'

11. Si las cuentas ó justificantes tueren flb 
tidos por este Ministerio á las Audiencias [ ‘ 90r 
sanar errores, defectos u otras faltas, ce. . gJieZ 
devueltas y requisitadas en debida forma a sr 
días de su recepción en el Tribunal, lo ‘ gCfip' 
dad en este plazo y en el marcado en la p' de^ 
ción 10 para la remisión de cuentas, se - ¡p 
rá comprendida en las disposiciones ( e „ 
del reglamento de la Ordenación de pago 
tado de 24 de Mayo de 1891, asi como tam 
reputará comprendida en el art. 11 < - i0 J 
la omisión del reintegro que proceda cua 
se haya verificado á los ocho días ( e «¡¿ai011 
la cuenta bimestral. Terminado el mes. ob0- 
al de la fecha de la cuenta sin habei si 
da por falta de oportuna remisión o de 
este Ministerio, se procederá con arreglo ‘ rfn 
céptuado en el art. 17 de la ley. orgamo» “ 
bunal de Cuentas de 25 de Junio de L-.

12. Quedarán sin fuerza y vigor desd 
Julio del presente año todas las 4ypoyy 
tadas por este Ministerio en la parte qu 
ren á la forma de obtener y justificar t0gt)g 
con destino al pago de indemmzacione. ‘ 
y peritos y de dietas á jurados. /-oO01151.
" 13. En lo que resta del presente año 
oo continuarán siendo trimestrales las j y 
cioues y las cuentas, debiendo reintee ¿ 
brantes en fin de cada trimestre; pero ■ ^5^ 
las cuentas englobando en una sola -gión 9, 
testigos y jurados, y se
las relaciones que se acompañaban a v
También se reputará obligatorio para 
ejercicio económico lo establecido en0jj j 
segundo de la regla 3.” Entrara »1 
gor esde luego Ta prohibición bonsi£^ 
de la regla 8.a, respecto de las aut 
sustituciones en las firmas de los reci -

De Real orden lo digo á V. I. para su co , 
to, efectos correspondientes y para q Ob J0 
le á los Presidentes de las Au I teñe ¡a / gil 
oión de pagos de este Minute.no^D 
á V. I. muchos años. Madrid 12 de
—Maura—Sr. Subsecretario de este > .

gacela 14 Marzo
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Modelo núm. 1.

Bimestre de 1° de ielM

TESTIGOS, PERITOS Y JURADOS

Cuenta justificada que se remite al Ministerio de Gracia y Justicia para obtener la aprobación reglamen
taria, en Cumplimiento de la prescripción 10? de la Real orden circular de 12 de Marzo de 1895, 
cor respondiente á los pagos verificados en esta Audiencia por el concepto de indemnización á testigos 
1J peritos y dietas á jurados durante el citado bimestre, con los fondos percibidos de la Tesoreria de 
Hacienda de esta provincia el día.... de...................de............. . importantes integramente........
pesetas y............. céntimos, según mandamiento de pago á justificar número................. de Intervención 
exPedido en Madrid el.... de........................de.............

SATISFECHO Á TESTIGOS Y PERITOS

^egún nómina qué se acompaña núm. 1............................

Id6m¡d. id. núm. 2...................................................................

Ide™ ¡d. id. núm. 8...................................................................

SATISFECHO A JURADOS

®eSún nómina

Idem id. id.

Ideni id. id.

que se acompaña núm. 1

núm. 2..

núm. 3..
1

Pesetas Cts.

TOTALES LIQUIDOS

Pesetas Cts.

.....................  i >1..........

Suma..

Porte de la caria de pago núm .... de Intervención expedida por la Tesorería 
^cienda de esta provincia por el impuesto del 1 por LOO de pagos del Esta- 

Im 0, docuinento es adjunto.........................................................................................
r 0 de otra carta de pago del sobrante de los fondos percibidos en el bimestre 

las obligaciones anteriores, expedida por la misma Tesorería en.. .. de.... 

• • • • con el núm....... de Intervención que también es adjunta............................

^OTa l  im
__ Po iit e  d,el mandamiento de pago consignado anteriormente y de esta cimenta..

mP0-ita esta cuenta las figuradas.; (en letra)..

Conforme:
L Pr e s id e n t e , (Lugar del Bello de la Audiencia.)

.. pesetas y...... céntimos.

(Fecha y firma y rúbrica 
del Secretarlo de gobierno.)

M.C.D. 2022
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Modelo núm. 3. Nú m .

Auliencia provincial te Bimestre le 1° ie

(TESTIGOS Y PERITOS) Ó (JURADOS)

Nómina Oe las (mdemnúacioms ó tetas) acm-dMas Tor el Tribunal y satisfechas & la otase "P’ e^A 
haber comparecido los individuos jae se indican á continuación al juicio (oral o por 3urados) 

en esta Audiencia el día..... de...................... de 189... por consecuencia de te causo- -eg
contra ...........pQT el delito de............................en el Juzgado de instrucción de....................

NOMBRES DE LOS PERCEPTORES

D
Re c ib í.

D ...... -....... í..... -........-.............}.........
Re c ib í, 

Por autorización que se une con el número 1.

D
Re c ib í,

Por no saber firmar el interesado y á su ruego.

To t a l e s

LÍQUIDOINTEGRO IMPORTE 
del 1 por 100

Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

!
....................... ..........

1

■

•

........ ..............

—

.........

\

pesetas(en letra)

Pesetas 'cént3'

: .moioit

Importa esta nómina las figuradas
céntimos

Conforme:

El  Pr e s id e n t e ,
(Lugar del sello de la Audiencia.)

(Fecha y Arma y rubrica 
del Secretarlo de gobierna

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA.
7b - - i _ —1—  

de n? Í ®eoref;aría del Ayuntamiento se hallan 
D .atiesto por término de 15 y ocho días res- 
padró41^^11^ np^dice al amillaramieuto y el 
,.• / .n. d0 cédulas personales formados para el 
0jerciclo 1895-96. '
SQ«*- <rasu° 15 de Marzo de 1895.—El Alcalde, 
Santiago García.

lian1119" $ecre*'aría de este Ayuntamiento se ha- 
ln« .exPUeslos al público por término de 15 días 
Ios documentos siguientes:

p (luidaciones de ingresos y gastos de 1893-94. 
An^ll?-Ue8^ adicioual y refundido de 1893-94. 
L» U r08 amilibramiento de 1895-96.
p ^’^ncula industrial de 1895-96.

Serrano4 ■ arz0 d0 1895.—El Alcalde, Ibo

s u d ü a  iridaciones de ingresos y gastos del pre- 
refunaS j ^93-94; el presupuesto adicional y 
y el an'^6 ^^^-95; el ordinario para 1895-96, 
a^n úlr11^106 al anúllaramiento para el mismo 
la Sec - .ltn<>' exPresado, se hallan de manifiesto en 
terminadlla J^yuntamiento de esta villa por 
aUuncio díaS’ a contar desde la fecha de este 
caíi?Ta de Jalón 15 de Marzo de 1895.—El Al- 

José Martínez.

El n
en esta e,Sn^a68<i0 mun‘°^Pa^ ordinario, formado 
96, 8e । VJ a Par& el ejercicio económico de 1895 á 
A-y’uut ■ d® manifiesto en Ja Secretaría de este 
desde eindentO-^Or f'®rmfn0 de 15 días, á contar 
LEt ín  n a® ^a inserción de este anuncio en el fío- 

Pin jIOítL de la provincia.
de, Ebro 17 de Marzo de 1895.—El Alcal- 

’ J^rauta Belled.

_ SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS d e  pr ime r a  in s t a n c ia .

P E ■ ^“ragoza.—Pilar
Y Barreros, Juez de primera ins- 

. 61 distrito del Pilar de Zaragoza:
a CUantasn^ P1"08011^0 80 citai llama y emplaza 
r61iciá int iJ®rsoua'S se crean con derecho á la he- 
^atu^i de P ^a.d0 O. Antonio Azuar y Pueyo, 

día 6 d6 i^utdc°sa, que falleció en esta ciudad 
6tl 6i Juz». i d® 1893, para que comparezcan 
i1? del tér • a reclainarlo en debida forma, den- 
^ioac^'J^mo de 30 días, á contar desde la pu- 
y de ia ^.01 Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 

Melc] j7u®Sea> haciéndose constar que D.a Jo- 
Satite ur„t '‘a. ^^ar y Pueyo, hermana del cau- 

■■ la here.nC1a ’ 
llclUe Roi» a de Marzo de 1895.—En-

6-—-D. S. O.f Basilio Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Maximino de Gracia; cuyas demás circuns
tancias personales y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de 10 días, á contar desde 
el siguiente al de la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 62, prin
cipal, á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que le instruyo por el delito de robo co
metido en unión de Felipe Pellejero Cebero, en la 
noche del 25 de Febrero último, en la casa núme
ro 54 de la calle del Portillo, perteneciente á Da
niel Ranera; y se le apercibe que de no compare
cer dentro del plazo señalado se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades de la Nación, así civiles como milita
res, y muy especialmente á los Agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca de Maximino de 
Gracia, y si fuese habido, lo pongan con las debi
das seguridades á mi disposición en las Cárceles 
de esta capital.

Dada en Zaragoza á 14 de Marzo de 1895.—Pa
blo Campos Pérez.—Ante mí, José Guitarte.

Vitoria. »
D. Dionisio Fernández de Retana, Juez de ins

trucción en funciones, de esta ciudad y su 
partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Angel Luna, de 23 años de edad, natural 
de Almunia (Zaragoza) y domiciliado eu Fonte- 
cha, de donde se ausentó en la noche del 26 del 
pasado Febrero, y que debió dirigirse á Bilbao, 
para que en el término de 15 días se presente en 
este Juzgado para recibirle la indagatoria, en la 
causa que contra él y Eleuterio Alvarez se sigue 
por homicidio de Mariano Lemus; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado re-? 
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autori
dades civiles y militares, y Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca del Angel Luna, y 
caso de ser capturado, sea puesto á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Vitoria á 6 de Marzo de 1895.—Dioni
sio F. de Retana.—D. S. O., por Pereda y Soto, 
Andrés Unzueta.

Señas del Angel Luna.

Estatura regular, grueso, barba poca y roja, 
color sano, pelo castaño, y viste pantalón oscuro, 
blusa azul, cinto encarnado, con tres hebillas, faja 
encarnada, boina azul, borceguíes rojos y altos, y 
todo en mal estado.
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